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1.Información Básica

1.1.Objetivos de la asignatura

La asignatura y sus resultados previstos responden a los siguientes planteamientos y objetivos:
Conocer los fundamentos de la Educación de Personas Adultas.
Analizar el curriculum de Educación Secundaria para personas adultas.
Aprender a elaborar materiales curriculares para la Educación Secundaria de personas adultas.

1.2.Contexto y sentido de la asignatura en la titulación

Se trata de uno de los contenidos específicos para el ejercicio de la actividad docente en el área concreta de la educación
para adultos.

1.3.Recomendaciones para cursar la asignatura

Es una asignatura que no requiere requisitos previos.

2.Competencias y resultados de aprendizaje



2.1.Competencias

Al superar la asignatura, el estudiante será más competente para:
Conocer los fundamentos de la Educación de Personas Adultas: principios de la Educación de Personas Adultas;
desarrollo psicológico de las personas adultas; motivación de aprendizaje...
Distinguir los diferentes estilos de aprendizaje de las personas adultas.
Conocer la historia de la educación de adultos.
Analizar el curriculum y la legislación específica de Educación Secundaria para personas adultas. Analizar la
organización de contenidos.
Valorar y analizar la metodología, estrategias de enseñanza y materiales de la modalidad presencial y a distancia.
Elaborar materiales curriculares para la Educación Secundaria de personas adultas tanto para actividades
presenciales como para la educación a distancia.
Identificar la tipología de centros dedicados a la educación de personas adultas.

2.2.Resultados de aprendizaje

El estudiante, para superar esta asignatura, deberá demostrar los siguientes resultados:
Identificar las características específicas de la Educación de Personas Adultos.
Analizar y evaluar los objetivos y contenidos propios de la Educación Secundaria para personas adultas.
Utilizar la legislación y el currículo específico de la Educación Secundaria para personas adultas.

2.3.Importancia de los resultados de aprendizaje

El estudiante, para superar esta asignatura, deberá demostrar los siguientes resultados:
1. Analizar y valorar los fundamentos del diseño curricular en educación secundaria de personas adultas a partir de
sus diferentes modelos y teorías.
2. Conocer la Historia de la educación para adultos y saber contextualizar las diferencias experiencias pedagógicas
a lo largo de la historia reciente.
3. Conocer las distintas normativas regionales y nacionales relacionadas con la educación secundaria de personas
adultas.
4. Analizar los distintos programas y aplicaciones digitales que pueden ser útiles en la educación de adultos.
5. Conocer al adulto como sujeto pedagógico y saber diferenciarlo del adolescente como centro del proceso de
enseñanza-aprendizaje.

3.Evaluación

3.1.Tipo de pruebas y su valor sobre la nota final y criterios de evaluación para cada prueba

Tipos de pruebas
No existe evaluación continua, si bien los trabajos podrán ser presentados en las fechas indicadas para una evaluación
formativa.
La evaluación para todos los estudiantes consistirá en las siguientes pruebas:
a) Examen con cinco preguntas referida a los contenidos del programa (50% de la calificación final)
b) Portafolio que incluirá las siguientes actividades (50% de la calificación final)
b.1.) Diseño curricular (25% de la calificación)
(individual o en grupo de hasta 4 personas) consistente en la elaboración de una unidad didáctica dentro de las diferentes
áreas de la Educación Secundaria de Personas Adultas.
Se valorará su adecuación el nivel educativo correspondiente, la selección de contenidos prioritarios y metodología.
El proyecto podrá ser expuesto públicamente.
b.2) Ensayo referido a las temáticas de la asignatura : (20% de la calificación)
Individual. Longuitud máxima 10 folios
b.3) Participación (5% de la calificación)
Para superar la asignatura deberá obtenerse, al menos un 4 puntos en la escala de 10, en la prueba escrita.
Criterios de evaluación

Examen escrito: 50% de la calificación global (hay que obtener un 4 sobre 10 para que se considere)
Trabajos y participación: 50% de la calificación global (hay que obtener un 4 sobre 10 para que se considere)

Segunda convocatoria



Segunda convocatoria
Las características y contenidos son los mismos que los de la primera. Las partes superadas en la primera convocatoria se
guardarán para la segunda.
 Quinta y sexta convocatoria
Examen escrito: 100% de la calificación global

4.Metodología, actividades de aprendizaje, programa y recursos

4.1.Presentación metodológica general

El proceso de aprendizaje que se ha diseñado para esta asignatura se basa en lo siguiente:? la metodología que se lleva a
cabo en las clases es participativa, tanto en la parte teórica como en la práctica.
En cada módulo o tema se expondrán los conceptos teóricos y posteriormente se realizarán actividades prácticas en
pequeño grupo y gran grupo.

4.2.Actividades de aprendizaje

4.3.Programa

Introducción
Finalidad de la educación permanente
Legislación: La Ley de Educación Permanente de Aragón.
La psicosociología de la edad adulta: el adulto como sujeto pedagógico
La historia de la educación de adultos
 El currículum de Educación Secundaria para Personas Adultas La organización de los contenidos. Recursos y
materiales para enseñanza presencial y a distancia. Las tecnologías. La organización de los Centros de educación
de Personas Adultas. Los contextos rurales en la E.S.P.A.

4.4.Planificación de las actividades de aprendizaje y calendario de fechas clave

Entrega del portafolio hasta el 15 de mayo a través de moodle.
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